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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICION 80 REALES AL ABO

REGENCIA DEL REINO.
(Gaceta 12 Febrero 1870A

MINISTERIO DE FOMENTO.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para el ingreso en el Profesorado público y las tras
laciones, ascensos y jubilaciones cielos Catedráticos 
de las nniversidades, escuelas superiores y profe

sionales é institutos de segunda enseñanza.
(CONCLUSION.)

Art. 29. Para las oposiciones á cátedras de Di
bujo se dictarán programas especiales de ejerci- 
cicios, según el carácter y aplicación que en ca
da localidad convenga dar á esta enseñanza: estos 
programas se insertarán en la convocatoria.

Art. 30. Todos los ejercicios serán públicos, 
asistiendo taquígrafos, siempre queseaposible. pa
rala publicación de aquellos; la cual se hará auto
rizada por el Secretario del Tribunal, con 
el V.° B.° del Presidente. En el caso de no haber 
taquígrafos, el Secretario del Tribunal formará 
resúmenes tan ámplios y exactos como sea posi
ble para su publicación en la referida forma.

Art. 31. Solo tendrán voto los Jueces que ha
yan asistido á todos los actos, no pudiendo ser 
"menos de cinco los que deben votar para que ha
ya elección. Los Jueces darán su voto pública
mente.

Art. 32. Después de la votación se hará el re
cuento de votos, y el Presidente del Tribunal pro
clamará Catedrático al opositor que haya obtenido 
mayoría absoluta.

Art. 33. Si después de la primera votación 
ninguno de los opositores reuniese mayoría de 
votos, se procederá á otra nueva entre los dos que 
hayan obtenido mayor número.

Art. 34. Si en la segunda votación hubiese 
empate y uno de los dos opositores fuere Profesor 
oficial, hubiere sustituido á Profesor jubilado con 
arreglo á lo que dispone el tít. V de este Regla
mento, ó fuere Profesor libre en una Escuela ofi
cial ó en un establecimiento privado, se resolve
rá el empate á su favor; pero si ninguno tuviere 
estas condiciones, ó las reuniesen ambos, decidirá 
la suerte entre ellos.

Art. 35. Contra cualquier infracción de lo pre
ceptuado en este Reglamento en cuanto al modo 
de proceder en las oposiciones podrán apelar los 
opositores.

Ari. 36. La apelación, que sera siempre fun
dada y se intentará dentro del segundo dia des
pués de la votación, se interpondrá ante el Presi
dente del Tribunal, quien se limitará á remitirla 
al consejo universitario.

Art. 37. El apelante y el opositor declarado 
Catedrático podrán exponer en el término de cin
co dias ante el Consejo universitario cuanto cre
yesen oportuno al mantenimiento de su derecho.
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Art. 38. Cinco dios después de espirado el pla
zo de que habla el artículo anterior dictará provi
dencia fundada el Consejo universitario declaran
do procedente ó improcedente la apelación inter
puesta. En el primer caso se procederá á nueva 
oposición ante un nuevo Tribunal nombrado por 
el Consejo universitario dentro siempre de las ca
tegorías" determinadas para la designación de los 
Jueces.

Art. 39. El opositor proclamado definitiva
mente Catedrático entrará en la posesión de su cá
tedra tan luego como haya obtenido el correspon
diente nombramiento y título administrativo ex
pedidos por el Ministerio de Fomento, al que el 
Tribunal remitirá para el efecto copia autorizada 
del acta final de los ejercicios con la proclama
ción del Catedrático y un resúmen de las ante
riores. . • .

Art. 40. Los gastos que ocasionen las oposi
ciones se satisfarán con cargo al presupuesto ge
neral del Estado.

TÍTULO III.
DE LOS CONCURSOS PARA. LA PROVISION DE CÁTEDRAS.

Art. 41 ■ Cuando haya de proveerse por con
curso una Cátedra, la Dirección general de Ins
trucción pública la anunciará en la forma preve
nida por el art. 8.°, expresando las circuiustancias 
que deben acreditar los, aspirantes, ,y señalando 
el término de un mes para presentar solicitudes.

Art. 42. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des1 documentadas al Rector del distrito á que 
pertenezca la vacante por conducto del Decano de 
la Facultad ó Director del establecimiento respec
tivo quien las remitirá, informando acerca de la 
aptitud científica dé los interesados y demos con- 
diCioncs que reunan para el ejercicio del 1 roieso- 
rado público. . . .- , ,

Art 43. A fin de que no causen perjuicio a los 
Aspirantes dilaciones que puedan ocurrir en la 
tr imitación de sus solicitudes, se les dará recibo 
de ellas por la Secretaría del establecimiento don
de las presenten, y además los Jefes de aquellos, 
en cuyo poder exista alguna instancia el día en 
que termine el plazo, cuidarán bajo su responsa
bilidad de avisarlo por telégi-afo al Rector del 
distrito correspondiente.

Art 44. Terminado el plazo para presentar 
solicitudes, se remitirán estas con los expedien
tes de los interesados al Consejo universitario pa
ra que dentro de los 15 dias siguientes haga la 
propuesta del que deba ser nombrado. Esta pro
puesta será elevada por el Rector á la Dirección 
general de Instrucción pública.

Art. 45. Serán méritos especialmente atendi
bles al hacer la propuesta haber dado la enseñan
za de la asignatura vacante ó de otras aná logas, 
y publicado obras, hecho descubrimientos científi
cos ó desempeñado comisiones facultativas que 
prueban aptitud para la cátedra objeto del concur
so También se tendrán presentes los informes que 
acerca de los interesados obren en los expedien
tes de visita de los Inspectores, asi como os que 
acompañen á las solicitudes según el art. 4v. ,

En igualdad de circunstancias se atendrá a la 
mayor antigüedad.

Art. 46. Si anunciado el concuso no se pre
sentasen aspirantes, ó no tuviera ninguno do 
ellos las condiciones que exija la convocatoria, se 
proveercí la vacante por oposición.

TÍTULO IV.
DE LAS TRASLACIONES Y NOMBRAMIENTOS DE CATE

DRÁTICOS QUE NO SE HALLEN EN EJERCICIO.

Art. 47. Siempre que se haya de proveer una 
cátedra por concurso, antes de publicarse la con
vocatoria de que trata el art. 41 se anunciará la 
vacante en la Gaceta en los Boletines oficiales 
para que la puedan solicitar en el término de 20 
dias los Catedráticos de asignatura igual que de
seen ser trasladados á ella, los comprendidos en 
el art. 177 de la ley de Instrucción pública y los 
excedentes por supresión ó reforma. Solo podrán 
ser nombrados los que hayan desempeñado en 
propiedad y por oposición cátedra de igual sueldo 
y categoría, y tengan el título científico que exi
ja la vacante. . .

" Art. 48. Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán las solicitudes á la Dirección general de 
Instrucción pública por el conducto indicado en 
el art. 42, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por el del Jefe del establecimiento don
de hubieren servido últimamente.

Art. 49. Cuando, haya un solo aspirante y es
té hubiere'dosémpeñado cátedra de igual asigna
tura, el Gobierno resolverá desde luego la ins
tancia. ; .

Si la asignatura fuese distinta, ó varios los as
' pirantes, pasará el expediente al Consejo univer

sitario del distrito repectivo para que haga la^pro- 
puesta con arreglo á lo dispuesto en el art. 45.

Art. 50. Cuando una cátedra deba proveerse 
por opcsicion, no se admitirán solicitudes para 
obtener la vacante por otro medio.

TÍTULO V.
DE LAS JUBILACIONES DE LOS CATEDRÁTICOS.

Art. 51. Cuando un Catedrático desee jubilar
se, elevará por conducto do sus Jefes una instan
cia en que lo solicite, acompañando los documen
tos que acrediten si detecho, y se resolverá en 
conformidad á lo que establezca la legislación de 
clases pasivas. .

Art. 52. También podrá el Gobierno, oyendo 
al Consejo universitario respectivo, jubilar aunque 
no lo soliciten, á los Catedráticos mayores de 
60 años ó que cuenten 40 de servicios, siempre 
que se haga constar que no pueden seguir ejer
ciendo el Profesorado, con provecho de la enseñan
za en un expediente en que informarán el Dec mo 
de la Facultad ó Director de la Escuela ó Instituto 
y el Rector del distrito: también se oirá al inte
resado. . .

Art. 53. Asimismo podrá el Gobierno conce
der jubilación, previos los trámites establecidos 
en el artículo anterior, á los Catedráticos, cual
quiera que sea su edad, que tengan impedimento 
físico ó intelectal que les inhabilite para la ense
ñanza. . .

Art. 54. Los Catedráticos jubilados en virtud 
de lo dispuesto en este título, que no tuvieren op- 
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cion á percibir haber pasivo, y que habiendo sido 
nombrados legal monte llevaren 15 años por lo 
menos de servicio en la enseñanza, tendrán dere
cho, solicitándolo en el expediente mismo de ju
bilación, á que se les nombre sustituto retribuido 
con la mitad del sueldo correspondiente á su cá
tedra, conservando ellos el resto del que dis
fruten. ,

El nombramiento de dichos sustitutos se hará 
por la Dirección general de Instrucción pública al 
resolverse los mencionados expedientes de jubila
ción, y habrá de recaer siempre en persona que 
tenga el título exigido para el desempeño de la 
cátedra de que se trate y no pertenezca al Profe
sorado oficial activo.

Cuando el Profesor jubilado proponga por sí la 
persona que deba sustituirle con aprobación del 
Claustro correspondiente y del Rector del distri
to, será desde luego nombrada; en otro caso la 
Dirección procederá al nombramiento, oyendo á 
los referidos Rector y Claustro.

TÍTULO VI.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 55. Los Catedráticos deberán presentarse 
á servir sus destinos en el improrogable término 
de 45 días, contados desde la fecha de su nom
bramiento. A los que así no lo hicieren se les con
siderará comprendidos en el art. 171 de la ley de 
Instrucción pública vigente.

Art. 56. Los títulos profesionales de los Cate
dráticos se expedirán al propio tiempo que los 
nombramientos, descontándose á los interesados 
la cuarta parte del sueldo que deban percibir has
ta que satisfagan su importe; á no ser que prefie
ran pagarlo por completo al tomar posesión. ,

Art. 57. Quedan derogadas todas las disposi
ciones sobre provisión de cátedras, traslaciones, 
ascensos y jubilaciones de los Catedráticos que se 
opongan al presente Reglamento.

ARTÍCULO ADICIONAL.

No obstante lo dispuesto en el tit. IV, y con ob
jeto de extinguir la clase de Catedráticos exce
dentes, el Ministro de Fomento nombrará para las 
vacantes correspondientes al turno del concurso 
y para las que ocurran en los Institutos de terce
ra clase á los que se hallen en aquel caso, con tal 
que hubiesen desempeñado cátedra por oposición 
de igual sueldo y categoría.

Aprobado por S.-A. el Regente déla Nación. 
■Madrid 15 de Enero de 1870.—Echegaray.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Eduardo de la Loma, Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza, etc., etc.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á 1). Agustin Perez Auré, vecino de esta 
ciudad, una solicitud que ha presentado en 31 de 
Enero de 1870, sobre registro de veinte pertenen
cias de una mina de sal gemma, sita en término 
de Remolinos, paraje llamado Barranco del Abe
jar, con el título de Sancho Abarca, y linda por 

todos rumbos con montes de Remolinos y de Po
la, y que la designación de este registo se hace 
por el interesado en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el agujero Sancho Abarca, 
desde cuyo punto se medirán en dirección N. O. 
doscientos metros, en su opuesto S. E. otros dos
cientos metros, y en la N. E. quinientos metros; 
quedando así determinadas las veinte pertenen
cias solicitadas.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias, prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 19 de Febrero de 1870.—Eduardo de 
la Loma.

D. Eduardo de la Loma, Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza, etc., etc.
Hago saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á D. Ramón Coromina, vecino .de Remoli
nos, una solicitud que ha presentado en 2 de Fe
brero, sobre registro de veinticuatro pertenencias 
de una mina de sal gemma, sita en término de 
Remolinos, paraje llamado monte común, con el 
titulo de La Infalible, y linda por el N. con mon
te de Pradilla, al E. con la mina del Estado, al 
S. con monte común y al O. con la mina sima del 
Murciélago, y que la designación de este registro 
se hace por el interesado en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida á cincuenta y dos 
metros de distancia E. de la sima del Murciélago, 
desde cuyo punto se medirán al O. cuarenta y 
cuatro metros, al E. ciento cincuenta y seis me
tros, al N. cuatrocientos metros, y al S. cuatro- 
cientrocientos metros; quedando así cerrado el 
perímetro de las veinticuatro pertenencias que se 
solicitan.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perj uicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 19 de Febrero de 1870.—Eduardo de 
la Loma. 

CIRCULARES.

Los Sres. Alcaldes, Jefes de orden público, Guar
dia civil y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la bu-sca y captura del desertor sol
dado del regimiento caballería, 2.° de. Coraceros, 
Cristóbal Palacios, cuyas señas se expresan á con
tinuación, y caso cíe ser habido lo pondrán á dispo
sición del Excmo. Sr. Capitán General do este dis
trito.

Zaragoza 15 de Febrero de 1870.—Loma.
Schías del fugado.

Natural de Sástago, jornalero, 20 años de edad, 
soltero, su estatura un metro 740 milímetros, pelo 
castaño, cejas ídem, ojos grandes, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color moreno, aire 
marcial»
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a y u n t a mie n t o CONSTITUCIONAL 
DE LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA.

El cha l.° de Marzo próximo, alas once de su 
mauana, se subastará en la Casa Consistorial el 
arranque, conducción, labra y colocación de seis
cientos metros de acera, ochenta y siete de aristo
nes y doscientos de traviesas para las calles y 
plazas de esta población, bajo el precio y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secretaria 
municipal.
, Lo que se pone en conocimiento del público por 

si alguno quiere interesarse en dicha subasta.
La Almmiia 20 de Febrero de 1870.—El Alcal

de Presidente, Manuel Roy y Perez.—Por su 
acuerdo, el Secretario, Pedro María Abriat.

La Secretaría de este pueblo, dotada con 200 es
cudos, se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba, y se proveerá en el término de un 
mes, contando desde el día en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Los aspirantes podrán mandar sus solicitudes á 
esta Alcaldía bajo las condiciones que en ella se 
encuentran.

La Zaida 14 de Febrero de 1870.—El Alcalde 
Manuel Guillen.

D. Marcelino Ruiz de Luna, Escribano actuario del 
Juzgado de, primera instancia de la ciudad de 
Daroca.
Certifico: Que en los autos de menor cuantía de 

que luego se hará mención, se ha acordado la sen
tencia que literalmente dice así:

«/Sentencia. —En la ciudad de Daroca, á once de 
Febrero de mil ochocientos setenta, el Sr.D. Diego 
de Olzina Montero de Espinosa, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, en el juicio de 
menor cuantía pendiente en este Juzgado entra 
partes, de la una como demandante Alberto Sán
chez, vecino de Villadoz, representado d o i* el Pro
curador I). Manuel Cortes, y como demandado 
Andrés Vicente, que lo es de Villarrea , y por su 
ausencia y rebeldía los extrados del Juzgado, por 
ante mi el Escribano, dijo:

Resultando que en veintidós de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve, Manuef Felipe y su 
consorte María Martin, vecinos de Mainar, otor
garon un contrato con Alberto Sánchez y su mu
jer Josefa Soria, por el cual le vendieron en precio 
de ochocientos reales vellón una casa do su per
tenencia, sita en el pueblo de Villarreal y su callo 
de la Cernada, cuyo contrato redujeron á escritu
ra. pública, por ante el Notario D. Pedro Ruiz, que 
lo era de Encmacorba; tomándose oportunamente 
razón del mismo en la Contaduría de hipotecas 
del partido;

Resultando que en virtud de esta compra, Al
berto Sánchez entró seguidamente en posesión de 
dicha casa, que ocupó y habitó algunos años sin 
oposición ni reclamación de persona alguna;

Resultando que hace unos tres años, estando 
ausente de Villarreal el Alberto Sánchez, su con
vecino Andrés Vicente se introdujo fraudulenta

mente en la casa de que se viene tratando 
rompiendo para ello los tabiques divisorios, agre
gándola después á la de su pertenencia; °

, Resultando que para hacer cesar esta usurpa
ción, Alberto Sánchez le citó á juicio de concilia- 
nlObwU )eintlt^_.^jAgosto del año último ante 
el Juez de paz de Villareal, en cuyo acto, si bien 
convino en la certeza déla reclamación que se le 
hacia, se negó a la entrega de la casa reclamada 
fundándose en que la habia adquirido por testa
mento de su hermano político Joaquín Cebollada-

Resultando que fundado en estos hechos en 
veinticinco de Setiembre dedujo Alberto Sánchez 
contra Andrés \ícente lademanda demenorcuan- 
tia en que se inauguró este juicio; en la cual ha
ciendo uso de la acción real reivindicatoria, pidió 
que en definitiva se declarase perteñecerle en pro
piedad y dominio la parte de casa que Andrés Vi
cente le tiene usurpada, condenando á este á que 
la deje a su libre disposición con pago de las ren
tas que haya podido producir desde su detenta
ción, y al de todas las costas;

Resultando que conferido traslado de esta de
manda al Andrés Vicente, dejó pasar sin eva- 
cuarto el termino legal, por cuya razón el actor 
le acuso la rebeldía en veinte de Enero último 
habiéndola por acusada en auto del día siguiente;

Resultando que recibido el juicio á prueba nó 
se ha practicado otra que el cotejo con su original 
de la escritura de compra presentada por el actor 
con su demanda, encontrándose en un todo con
forme con el original;

Vistos: considerando que la escritura pública 
de veintidós de Agosto de mil ochocientas cin
cuenta y nueve y la contestación dada por el de
mandado en el acto conciliatorio, evidencian que 
la parte de casa objeto de este juicio pertenece al 
demandante por el justo título de compra y 
que el demandado la está hoy detentando sin que 
conste que para ello le autorice otro justo título Sos defectos aquel qa1 4

ella poi el 1 ubunal Supremo de Justicia, es pro
cedente el ejercicio de la acción reivindica orla 
contra todo el que esté detentando la cosa sin su 
tihuo mas o menos nrme que .para, ello le auto-

Gonsiderando que según la ley segunda y ter
cera titulo diez y nueve de la Partida tercera y la . 
constance Jurisprudencia del mismo Tribunal 
corresponde y puede ejercitar válidamente es¿ ' ' 
acción el que tenga y pruebe legalmente el do
minio de la cosa que trata de reivindicar; ' '

Considerando que el actor lo ha probado cum- 
phdamente en este juicio,

debía declarar y declaraba que la 
casa objeto de la acción deducida en este juicio pér- 
tenece en propiedad y dominio al demandante Al- 
dado Andií fU VÍPtud aI ^man- 
didoAmhés Vicente a que la dejeá su libre dispo- 
fiio' ha deludí0 ei a.r0!lta1 *lue pericialmente se 
t¿u v t ( T está deten
tando, j todas las costas. Asi por esta su senten
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cia, que además de notificarse en los extrados del 
Juzgado y do hacerse notoria por medio de edic
tos. se publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. á tenor de lo dispuesto en el artículo mil 
ciento noventa de la ley de Enjuiciamiento civil, 
lo proveyó, mandó y firma S. S-, de que doy fé.— 
Diego de Oleína Montero de Espinosa.—Ante mí, 
Marcelino Ruiz de Luna.

Y para que conste á los efectos acordados, libro 
la presente que firmo en Daroca á trece de Febrero 
de mil ochocientos setenta.—Marcelino Ruiz de 
Luna.

D. Félix Lajusticia, Juez de paz ejerciente el Juz
gado de primera instancia de Borja.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Jacinto León y Cid, contra el 
que se sigue causa por delito de rebelión ocurri
do en la villa de Galhir el dia cinco de Octubre 
último, para que se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel pública del mismo en término de nueve 
dias, que se contarán desde su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á defenderse de 
los cargos que contra él resultan en dicha causa; 
y si así lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo 
que la tuviere, y no haciéndolo sustanciaré y de
terminaré la causa en rebeldía, entendiéndose los 
autos y diligencias con los extrados, y le parara 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Borja á diez 
y seis"de Febrero de mil ochocientos setenta.—Fé
lix Lajustia.—Por su mandado, Isidro Sierra.

D. Norborto Romero, Juez de primera instancia 
del-distrito de San Pablo.
Por el presente primer edicto y pregón se llama 

á Manuela Perez, sirvienta, para que en el térmi
no de nueve dias se presente en este Juzgado á 
rendir declaración en causa sobre hurto de pren
das. Dado en Zaragoza á diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos setenta.—L. Norberto Rome
ro.—D. S. O., Pablo Moya.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente tercer edicto y pregón se cita, 

llama y emplaza á Vicente Mostillo y Agustín 
Guio, para que en el término de nueve dias se pre
senten en este Juzgado á fin de rendir declara
ción en causa sobre robo. Dado en Zaragoza á diez 
y ocho de Febrero de mil ochocientos setenta.— 
L. Norberto Romero.—D. S. O., Pablo Muya.

D. Juan Cayuelay Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pllhr de Zaragoza.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á Mr. Alfonso Campain, de nación francés, 
para que dentro de nueve dias se presente en el 
Juzgado de mi cargo á responder á los que le re
sultan de causa que contra el mismo instruyo 
sobre hurto de cintas á D. Fermín Alonso; pues 
trascurrido dicho término se sentenciará en re
beldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á quince de Febrero de mil

ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—Por man
dado de S. S., Antonio Perales.

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido de Caspe.
Por el presente mi tercer, edicto se cita, llama 

y emplazad José Moles Llop, vecino que fué de 
Nonaspe, para que en el término improrogable de 
nueve dias se presente en este Juzgado y Escri
banía del actuario á oir una notificación en causa 
que contra dicho Moles se sigue sobre, lesiones á 
José Agulló, pues pasado dicho término sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Caspe diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta.—Jacinto de la Peña.—Por man
dado de S. S., Cándido María Castañer.

----- ---------------------
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA MISMA
DURANTE EL MES DE JULIO DE 1869.

(CONTINUACION.)

Beueficeuda,.—1Teniendo en cuenta que la es
cuela cíe Instrucción primaria del Hospicio de Ca- 
latayud, que se halla en la actualidad vacante, es 
elemental completa, asistiendo á la misma diaria
mente sobre 90 niños, y que la retribución del 
Maestro son 200 escudos sin ningún otro emolu
mento, la Diputación acordó, de conformidad,con 
lo propuesto por la comisión do Beneficencia y 
en vista de lo exigua que es la retribución, aten- 
dien lo á la categoría de la referida escuela, 
aumentar hasta 300 escudos el sueldo del Maes
tro y que se provea por oposición.

Undibés de Lerda.—D. Anselmo Salvo solicita 
que el Ayuntamiento le satisfaga 26 escudos 200 
milésimas que le adeuda por efectos tomados de 
su tienda de comercio para señalar los pasos ca
bañales; la Diputación acordó se remita la instan
cia á la municipalidad, para que oyend) al que 
fué en 1818, época en que se contrajo la deuda, 
exponga lo oportuno.

Sádaba.—El Sr. Gobernador remite la instan
cia que eleva al Gobierno dicho Ayuntamiento 
pidiendo autorización para organizar la fuerza 
ciudadana; la Diputación, teniendo en cuenta las 
favorables condiciones que ocupa dicha villa y el 
acreditado valor de sus habitantes para contra
restar las huestes carlistas, acordó se informe fa
vorablemente la solicitud de dichos reclamantes.

Borja y Alayou.—VX Sr. Gobernador remite las 
instancias devueltas por el Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación que, elevaron al Go
bierno los Ayuntamientos de Borja y Al agón, so
licitando la autorización para organizar la fuerza 
ciudadana; en su vista la Diputación, teniendo 
presente la posesión topográfica que ocupan di
chas poblaciones y la facilidad de reunir el núme
ro de voluntarios que previene el art. 5.° del de
creto del Gobierno de 17 de Noviembre último, 
acordó se informe favorablemente dichos recursos.

Afcsones.— El Alcalde solicita autorización para.
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obligar a algunos ganaderos al pago de los pastos 
de propiedades enclavadas en la dehesa del gana- 
dfehn nPhv'e; a D1Eutacion> hallando conforme 
dicha petición, acordo conceder al referido Al
calde la autorización que pide

VeUlla de Giloca.—Varios propietarios recur
ren se declare nulo el deslinde de pasos de gana- 
pnmnOi‘11 ~bepse ^ho Sln citación de los mismos 
como dueños de las heredades colindantes; la Di
putación en su vista acordó se hagan al Alcalde 
las prevenciones siguientes: primera, si se hubie
se señalado algún paso nuevo y que anterior
mente no hubiere sido conocido, se anulará su se- 
nalamiento y demarcación: segunda, en los pasos 
cX íhnpp01*1!16^6 5xlstierany se hayan restable- 
San ’• filándose en todo ó en parte obs- 
ti uidos por intrusiones de los propietarios colin- 
í^.^^aciones siempre que sean antiguas,

Practicaríi la rectificación del deslinde, de 
acuerdo con los poseedores, de manera que se les 
Srn nG PerJulcio ó perturbación posible, 

ero quedando paso expedito para los ganados, 
haciéndose presente á dichos poseedores la conve- 
uiencia de asentir a ese medio conciliatorio, por
que si no podrían ser privados de todos los terre
nos usurpados y compelidos á devolverlos al co
mún para constituir el paso como de antiguo exis- 
dX aS roturaciones hechas en las caña
das, veiedosy pasos no son legitimables.

Sr' Gobertiador Pasa á informe el 
^^cion para procesar á don 

Si n Bar1t?lome’ Regidor del Ayuntamiento 
de dicho pueblo; en su vista la Diputación acordó 
ptpppUeilva,el espediente á dicha autoridad por 
•caiecer de objeto el informe.

Godojos — El Alcalde pregunta si puede hacer 
solo la declaración de un soldado por hallarse 
.suspenso el resto del Ayuntamiento; la Diputa
ción acor, o se le manifieste se asocie á los indi
viduos del Ayuntamiento anterior al que ha sido 
destituido, y si con aquel no pudiera reunir el 
numero bastante a dicha declaración, recurra á 
los que le precedieron hasta reunir una mayoría 
que no tenga parentesco con los individuos ó in
teresados dentro del cuarto grado civil.

Castihscar.—El Alcalde pide se le autorice el 
aprovechamiento de algunas leñas de la partida 
c e la Lid para cocer teja; la Diputación, no hallán
dolo conforme, acordó desestimar la petición de 
dicho Alcalde.

Vzllarroga de la Sierra.—^. Pedro Barran 
como apoderado del Marqués de Ayerbe, reclama 
leí Ayuntamiento el pago de pensiones censales 

que tiene en descubierto,; la Diputación acordó se 
remita la instancia a dicho Ayuntamiento para 
asunto13011^ 0 9116 86 16 ofrezca parezca en el

ParacueUos de Giloca. —La Diputación auecló entemda al haberla manifestado Jl Médico d^ los 
á 1A= P»? I1.0110 puehío que el camino que conduce 
á los referidos baños desde la estación de Calata- 
yud se halla en mal estado.

Zaragoza.— La Diputación acordó manifestar al

I instancia del distrit0 de San1 ablo, que no quiere mostrarse parte en la causa
■ que se sigue contra Agustín Pelegrin y Mariano 

doM^^8 s®,bre bui,to de varios efectos á la Casa 
de Misericordia de esta capital.
vZñZlZ«¡^Engi.sta 'b una comunicación di
rigida porel Sr. Gobernador á la Corporación pro- 
X™ .a ? aes,ta se s,rI10 acordar se manifiesteP al 
miSk J CUOTK taCultativo disponga sean ad- 
™f fas}la^pr^^ Ja baja del
™ cómeteemsta-.yno permita su salida Jhasta 
su completa curación.

Gobernador transcribe una 
comumcacron de la Academia de Bellas Artes de 

p”and°' en la que manifiesta haber nom
brado Conservador del Museo de Bellas Artes á 
enterada1*3^1110 Montaaés’ La Diputación quedó 

de^teTatej-E1 Alca,de remite ei expediente 
de arriendo de la caza rematado á favor de Maria- 
tedóní-erí 3 hallándolo conforme, 
acoido dispensarle su aprobación.

EMÍHacorba.-Ev Alcalde remite para su apro- 
bacion el expediente de arriendo de pesos y me- 

f faT01;dc Manuel GaSJaSit 
^nínrnb^ fanco conforme, acordó dispensarle 
. i apiobacion, pero suprimiendo los artículos 4.° 
y o. del pliego de condiciones.

AlWou y Torres de Berrellen.— 
1012 era reclama hej Ayuntamiento de Tor- 

cs 1escudos que le adeuda por trabajos de re-
,L ^consumos y viaje para asuntos del pue- 

■i n.lputaclon acprdó se remita la instancia 
oL^rcferido Para Que exponga lo 
que se le ofrezca y parezca. " 1

Osera. — francisco Casafranca pide que el 
Ayuntamiento le satisfaga 88 escudos por eí al- 
seUxns T®. nCaT Para esCUela de ninos^le ambos 

It Dll,ut?ci°n acordó se remita la instan- 
cía al Ayuntamiento referido para que exponga 
lo que se le ofrezca y parezca. 4 exponga

Alcalde remite el expediente 
^abarca s°bre el Ebro. rematado á 

hÓTl te/ b ™8'ay Catatan. La Diputación, 
hahandolo conforme, acordó dispensarle su apro-

MegwwnM.-T.X Alcalde remite el expediente 
de arriendo de pesas y medidas rematado á favor 
Íl ímlnlnó0 r^ ' En su''“pd la Diputación, ha- 
¿icior? fOrme, acordo disPcnsarle su apro-

Tarazona.— El Ayuntamiento manifiesta que 
el terreno que Lamberto Milagro intenta roturar 
procede de sus antepasados y puede concederse la 
autorizadan sin perjuicio de tercero de mejor de- 
^echo. La Diputación acordó se manifieste al Al- 
Alcalde diga clara y terminantemente si el ter- 
icno es regadío ó secano, y si pertenece ó no al 
común del pueblo.

 (Se continuará.)

IMPRENTA PROVINCIAL.'
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.
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